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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante JULIO CESAR ALZATE ARANGO 

Accionado INMOBILIARIA ALAMEDA SAS 

Radicado 050013103005 2020 00238 00 

Asunto CORRE TRASLADO SOLICITUD 

NULIDAD. RECONOCE PERSONERIA 

 

A la luz del inciso 4° del artículo 134 del CGP, de la solicitud de nulidad que depreca la 

aquí demandada Inmobiliaria Alameda SAS (02 Y 03 cuaderno incidente), se corre 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para los fines de contradicción. 

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo pasivo al Dr. Jorge 

Mario Franco Vélez con t.p.177.445 del CSJ, en los términos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Antonio Matos Rodelo 

Juez Circuito 

Civil 005 

Juzgado De Circuito 
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